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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

10655 Acuerdo del Pleno de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears de la Solicitud de informe, por
parte del Consell de Mallorca, al órgano ambiental relativo a la aplicación del Acuerdo del Pleno de la
CMAIB de 28 de febrero de 2013 sobre la evaluación ambiental estratégica de la inclusión de reserva
estratégica de suelo y ordenación de terrenos Sa Porrassa (18824/11), de acuerdo con el apartado 1
del artículo 92 de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental y
evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears.

En relación con el asunto de referencia, y de acuerdo con el anexo III y el artículo 95 de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre de evaluaciones
de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears, se comunica que el Pleno de la CMAIB, en sesión de 08 de
abril de 2014,

Dado que,

los condicionantes incluidos en el Acuerdo del Pleno de la CMAIB de 28 de febrero de 2013 se han incorporado textualmente dentro del
documento anejo a la Memoria Ambiental de abril de 2013.

ACUERDA

Informar favorablemente el ajuste de la nueva documentación aprobada por el Ayuntamiento de Calvià de la Modificación Puntual
(MP-06/2011) al Acuerdo de la CMAIB mencionado.

 

Palma, 26 de mayo de 2014
 

El presidente de la CMAIB
José Carlos Caballero Rubiato
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